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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 2 de la Ley de Migración. 

2. Tema de la Iniciativa. Nacionalidad, Población, Desarrollo Fronterizo y Asuntos Migratorios. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Francisco Javier Luévano Núñez e integrantes del PAN.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
29 de octubre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
15 de octubre de 2019. 

7. Turno a Comisión. Asuntos Migratorios. 

 

II.- SINOPSIS. 

 

Incluir el reconocimiento del fenómeno migratorio como un agente positivo de impulso y desarrollo para las sociedades de origen y 

destino y el aporte de los migrantes internacionales a la economía, ciencia, cultura y demás facetas del desarrollo de las naciones, 

dentro de la política migratoria del Estado mexicano.   
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en la fracción XVI, del artículo 73, en relación con el artículo 11, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE MIGRACIÓN 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2. … 

 

 

 

 

 

 

 
 

… 

 

 

… 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se modifica el 

artículo 2 de la Ley de Migración 

Artículo Único. Se modifica el párrafo octavo del artículo 2 y 

se adiciona un párrafo al artículo 2 de la Ley de Migración, 

para quedar como sigue: 

Artículo 2. La política migratoria del Estado mexicano es el 

conjunto de decisiones estratégicas para alcanzar objetivos 

determinados que con fundamento en los principios generales 

y demás preceptos contenidos en la presente Ley, se plasman 

en el Reglamento, normas secundarias, diversos programas y 

acciones concretas para atender el fenómeno migratorio de 

México de manera integral, como país de origen, tránsito, 

destino y retorno de migrantes. 

Son principios en los que debe sustentarse la política migratoria 

del Estado mexicano los siguientes: 

... 

Reconocimiento del fenómeno migratorio como un agente 

positivo de impulso y desarrollo para las sociedades de 

origen y destino. Al mismo tiempo, se reconoce el aporte de 

los migrantes internacionales a la economía, ciencia, 
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… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Facilitación de la movilidad internacional de personas, 

salvaguardando el orden y la seguridad. Este principio reconoce el 

aporte de los migrantes a las sociedades de origen y destino. Al 

mismo tiempo, pugna por fortalecer la contribución de la autoridad 

migratoria a la seguridad pública y fronteriza, a la seguridad 

regional y al combate contra el crimen organizado, especialmente 

en el combate al tráfico o secuestro de migrantes, y a la trata de 

personas en todas sus modalidades. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

cultura y demás facetas del desarrollo de las naciones. Se 

trabajará en la instrumentación de políticas para 

aprovechar de la mejor manera los beneficios derivados de 

este fenómeno. 

... 

... 

... 

... 

Facilitación de la movilidad internacional de personas, 

salvaguardando el orden y la seguridad. Este principio pugna 

por fortalecer la contribución de la autoridad migratoria a la 

seguridad pública y fronteriza, a la seguridad regional y al 

combate contra el crimen organizado, especialmente en el 

combate al tráfico o secuestro de migrantes, y a la trata de 

personas en todas sus modalidades. 

 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 
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… 

 

… 

 

… 

 

... 

 

... 

 

... 

 Transitorio 

 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 

MMH 


